
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE POPAYÁN, EN CUMPLIMIENTO AL AUTO Número 01193 DEL QUINCE 

(15) DE DICIEMBRE DE 20231, PROFERIDO EN EL PROCESO “2022-00125-00 

VERBAL DE INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO” adelantado por ESTRUCTURAS DE 

NARIÑO SAS contra  FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., FIDEICOMISO CENTRO 

COMERCIAL TERRAPLAZA, PROCAL CONSTRUCTORES SAS (esta además como 

llamada en garantía); SE PROCEDE A REALIZAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

CONFORME AL ARTÍCULO 366 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO DE LA PARTE 

DEMANDANTE  Y EN FAVOR DE LAS DEMANDADAS Y LLAMADA EN GARANTÍA, EN 

LOS TERMINOS DISPUESTOS EN EL PRECITADO AUTO: 

- AGENCIAS EN DERECHO  
- EXPENSAS Y GASTOS PROCESALES 

$9.000.000,00 
$000 

 

 Total   
 

$9.000.000,00 

 

SON: NUEVE MILLONES DE PESOS ($9.000.000,00) A RAZÓN DE $ 3.000.000 PARA 
CADA UNA DE LAS DEMANDADAS.  

 
Popayán, PRIMERO (01) de abril de 2024.- 

 
Firmado en archivo digital 

SOAD MARY LOPEZ ERAZO 
Secretaria. – 

__________________________________________

 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
POPAYÁN (CAUCA). 

 
                                                                                          Auto No. 00339 

 
Popayán (C), dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso, se APRUEBA en todas sus partes la liquidación de costas 
realizada por la secretaría del despacho, dentro del proceso “2022-00125-00 

VERBAL DE INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO” adelantado por ESTRUCTURAS DE 

NARIÑO SAS, quién compareció mediante apoderado judicial JOSE SERAFIN 
ORTEGA ROSERO contra PROCAL CONSTRUCTORES SAS, FIDUCIARIA DAVIVIENDA 

S.A. y FIDEICOMISO CENTRO COMERCIAL TERRAPLAZA”. – 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
 

           AURA MARÍA ROSERO NARVAEZ   
JUEZA 

 
1 Archivo 080 de expediente digital. - 
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